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     DIARIO DE LOS DEBATES - SEGUNDA LEGISLATURA ORDINARIA DEL 2007 

     EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA  

     POR CUANTO:  

     El Congreso de la República  

     Ha dado la Ley siguiente:  

     EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA;  

     Ha dado la Ley siguiente: 

LEY QUE MODIFICA LA LEY Nº 28305, LEY DE CONTROL DE INSUMOS QUÍMICOS Y 
PRODUCTOS FISCALIZADOS, MODIFICADA POR LA LEY Nº 29037 

     Artículo 1.- Modificación de los artículos 3 y 6 de la Ley Nº 28305, modificada por la Ley 
Nº 29037  

     Modifícanse los artículos 3 y 6 de la Ley Nº 28305, Ley de control de insumos químicos y 
productos fiscalizados, modificada por la Ley Nº 29037, los mismos que quedan redactados de la 
siguiente forma:  

     “Artículo 3.- De las competencias en el control y fiscalización  

     El Ministerio del Interior, a través de las Unidades Antidrogas Especializadas de la Policía 
Nacional del Perú, y dependencias operativas donde no hubieran las primeras, con la conducción 
del representante del Ministerio Público, es el órgano técnico operativo encargado de efectuar las 
acciones de control y fiscalización de los insumos químicos y productos fiscalizados, con la 
finalidad de verificar su uso lícito.  

     El Ministerio de la Producción y las Direcciones Regionales de Producción, según corresponda 
a la ubicación de los usuarios, a nivel nacional, son los órganos técnico-administrativos, 
encargados del control y fiscalización de la documentación administrativa que contenga la 
información sobre el empleo de los insumos químicos y productos fiscalizados, aplicar sanciones 
administrativas y atender consultas sobre los alcances de la presente Ley.  

     El análisis de la información sobre el empleo de los insumos químicos y productos fiscalizados 
será proporcionado al Ministerio del Interior para el mejor desempeño de sus funciones.  

     La Superintendencia Nacional de Administración Tributaria (Sunat), conforme a las atribuciones 
que le confiere la Ley General de Aduanas, será la encargada de controlar y fiscalizar el ingreso y 
permanencia, traslado y salida de los insumos químicos y productos fiscalizados y de las personas 
y medios de transporte hacia y desde el territorio aduanero.  

     Artículo 6.- Del Registro Único para el Control de Insumos Químicos y Productos 
Fiscalizados  
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     Créase el Registro Único para el Control de Insumos Químicos y Productos Fiscalizados el 
mismo que contendrá toda la información relativa a los usuarios, actividades y a los insumos 
químicos y productos fiscalizados.  

     El Ministerio de la Producción, previa coordinación con las instituciones públicas encargadas de 
las acciones para el control de insumos químicos y productos fiscalizados, es el responsable de la 
implementación, desarrollo y mantenimiento del Registro Único.  

     El Ministerio de la Producción podrá suscribir convenios de cooperación con el Organismo 
Supervisor de la Inversión en Energía y Minería (Osinergmin), la Superintendencia Nacional de 
Administración Tributaria (Sunat), organismos internacionales y otras instituciones para el apoyo en 
la implementación, desarrollo y mantenimiento del Registro Único para el Control de Insumos 
Químicos y Productos Fiscalizados.  

     Las condiciones y niveles de acceso a este Registro serán establecidos en el reglamento de la 
presente Ley.” (*) 

(*) Confrontar con la Primera Disposición Complementaria Final del Decreto Legislativo N° 
1126, publicado el 01 noviembre 2012, al entrar en vigencia las disposiciones señaladas en la 
citada Disposición. 

     Artículo 2.- Modificación de la única disposición complementaria y adición de una 
segunda disposición complementaria a la Ley Nº 29037  

     Modifícase la única disposición complementaria de la Ley Nº 29037 y adiciónase una segunda 
disposición complementaria, con los siguientes textos, respectivamente:  

“DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 

     PRIMERA.- El Organismo Supervisor de la Inversión en Energía y Minería (Osinergmin) 
proporcionará al Registro Único para el Control de Insumos Químicos y Productos Fiscalizados y a 
la Dirección Antidrogas de la Policía Nacional del Perú la información del Sistema de Control 
de Órdenes de Pedido (SCOP) y del Sistema de Procesamiento de la Información Comercial 
(SPIC).  

     SEGUNDA.- Facúltase a la Superintendencia Nacional de Administración Tributaria (Sunat) 
para que, con cargo a su presupuesto institucional, ejecute la implementación y apoye en el 
desarrollo y mantenimiento del Registro Único para el Control de Insumos Químicos y Productos 
Fiscalizados a que se refiere el artículo 6 de la Ley Nº 28305, Ley de control de insumos químicos 
y productos fiscalizados, modificada por la Ley Nº 29037. Para tal efecto, exonérasele de lo 
establecido en el párrafo 9.7 del artículo 9 de la Ley Nº 29142, Ley de Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2008 y de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, su 
Reglamento y demás normas complementarias, respecto de las adquisiciones, contrataciones y/o 
ejecución de obras que requiera para el referido Registro.”  

     Comuníquese al señor Presidente de la República para su promulgación.  

     En Lima, a los veinticuatro días del mes de junio de dos mil ocho.  

     LUIS GONZALES POSADA EYZAGUIRRE 

     Presidente del Congreso de la República  
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     MARTHA MOYANO DELGADO 

     Segunda Vicepresidenta del Congreso de la República  

     AL SEÑOR PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA  

     POR TANTO:  

     Mando se publique y cumpla.  

     Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los ocho días del mes de julio del año dos mil ocho.  

     ALAN GARCÍA PÉREZ 

     Presidente Constitucional de la República  

     JORGE DEL CASTILLO GÁLVEZ 

     Presidente del Consejo de Ministros  

 
 


